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Procedimiento: Despidos/Ceses en general 502/2014. Negocia-

do: PQ

De: Fernando Carrillo Aguilar y Pablo Adrián Mariani Rodríguez

Contra: Fogasa y Zhong Chenfeng

 

DON JUAN CARLOS SANJURJO ROMERO, SECRETARIO

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE CÓR-

DOBA,

HACE SABER

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

502/2014, a instancia de la parte actora don Fernando Carrillo

Aguilar y don Pablo Adrián Mariani Rodríguez contra Fogasa y

Zhong Chenfeng sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado

Resolución de fecha 28/07/14 del tenor literal siguiente:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por don Pablo Mariani Ro-

dríguez y don Fernando Carrillo Aguilar, contra la empresa Zhong

Chenfeng, condeno a la demandada al pago a cada uno de los

actores de la suma de 4.909,30 €, en concepto de principal, más

el interés correspondiente conforme a lo declarado en el funda-

mento de Derecho tercero de esta Resolución.

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, ex-

pídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las

partes que contra ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá

de anunciarse antes este Juzgado en el plazo de cinco días a

contar desde el siguiente al de la notificación de esta Resolución.

En la interposición del recurso, y salvo causa de exención legal

en los términos interpretados por el Acuerdo del Pleno no Juris-

diccional de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 5 de junio de

2013, deberá aportar justificante de ingreso de la tasa judicial

conforme al modelo 696 de autoliquidación, en términos de lo pre-

visto en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regu-

lan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Jus-

ticia, Real Decreto Ley 3/2013, que la modifica y Orden

HAP/490/2013, de 27 de marzo, por el que se modifica la Orden

HAP/2662/2012, a salvo excepción legal.

Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de

Córdoba en la fecha indicada en el encabezamiento, lo acuerdo,

mando y firmo, juzgando la presente causa en primera instancia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior senten-

cia estando celebrando audiencia pública el Iltmo. Sr. Magistrado-

Juez que la ha dictado, en el mismo día de su fecha; de lo que

doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Zhong Chen-

feng, actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-

vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 28 de julio de 2014. El Secretario Judicial, firma

ilegible.
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